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[bookmark: _GoBack]INTRODUCCION
El presente trabajo nos hace alusión a uno de los contratos más importantes que ha existido desde hace muchos años al igual que la compraventa perfeccionándolo a nuestras legislaciones que en este caso es la de El Salvador este es el caso del Contrato de Arrendamiento de local comercial que se configura por los mismos requisitos que el Contrato de Arrendamiento que configura nuestra legislación civil desde el Arti. el Arti. 1703 Del Código Civil que establece  El arrendamiento es un contrato en que las dos partes se obligan recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una obra o prestar un servicio, y la otra a pagar por este goce, obra o servicio un precio determinado. El contrato de Arrendamiento de local comercial no solamente tiene su regulación en el código civil si no en la ley de inquilinato ya que la finalidad de esta ley es de  conformidad al Artículo 136 de la Constitución Política, que "garantiza la libertad económica, en lo que no se oponga al interés social", es evidente el deber y el derecho del Estado, para intervenir por medio de regulaciones especiales, a efecto de balancear, en cuanto sea posible, los intereses de las partes en el contrato de arrendamiento para viviendas, o locales que está ley de inquilinato prácticamente esta derogada por el código de procedimientos civiles y mercantiles que regula los procesos de inquilinato, pero solo tres clases de ellos: cuando se pida la desocupación por causa de mora, cuando se pida la terminación del contrato  con reclamos de canones y cuando se tenga por objeto el incremento del valor de la renta.  

 


OBJETIVOS:
Objetivo general:
· Conocer  la importancia del   contrato de arrendamiento de local comercial según nuestro ordenamiento Jurídico.

Objetivos específicos: 
· Identificar  el ámbito de aplicación del contrato

· Obtener un mayor conocimiento  de  la relevancia jurídica que tiene el contrato de arrendamiento de local comercial en nuestra legislación civil.










APLICACIÓN SUBSIDIARIA DE LAS NORMAS DEL CODIGO CIVIL AL CODIGO DE COMERCIO
Las normas de carácter civil y comercial tienen un origen común que deriva del derecho privado; aunque este sea distinto, ambos poseen elementos comunes que permiten que la legislación civil, con sus principios generales, sea aplicada a aquellas, de manera distinta por remisión expresa del Código de Comercio  o analógicamente a situaciones que carecen de regulación comercial.  Así lo preceptúa el Arti. 1 Y 945 del Código de Comercio  cuando hace una remisión expresa al derecho civil en caso de existir una laguna jurídica, al indicar que “los principios que gobiernan la formación de los actos y contratos y las obligaciones de derecho civil, sus efectos interpretación modo de extinguirse, anularse o rescindirse, serán aplicables a las obligaciones y negocios jurídicos mercantiles, a menos que la ley establezca otra cosa[footnoteRef:1] [1:  Teoría general de las obligaciones (Pag.4)] 

Art. 945.- Las obligaciones, actos y contratos mercantiles en general, se sujetarán a lo prescrito en el Código Civil, salvo las disposiciones del presente Título.
De dicho artículo podemos interpretar que también tendrá ámbito de aplicación el código civil que al igual regula las obligaciones y los contratos  que en el Arti. 1309 del Código Civil nos establece que Contrato es una convención en virtud de la cual una o más personas se obligan para con otra u otras, o recíprocamente, a dar, hacer o no hacer alguna cosa.
De ahí parten una serie de Contratos en el cual como grupo nos ha correspondido investigar es EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LOCAL COMERCIAL. Que el Código de Comercio no trae una regulación del contrato de arrendamiento de local comercial este es, de bienes inmuebles destinados al funcionamiento de establecimientos de comercio; y sus vacíos normativos deben ser llenados por las normas civiles que en ese tipo de contrato hace su regulación en el Arti. 1703 Del Código Civil que establece  El arrendamiento es un contrato en que las dos partes se obligan recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una obra o prestar un servicio, y la otra a pagar por este goce, obra o servicio un precio determinado. 
Así también en el Código Civil nos establece las REGLAS PARTICULARES AL ARRENDAMIENTO DE CASAS, ALMACENES U OTRASEDIFICIOS  en el Arti. 1758 del Código Civil
ANTECEDENTES HISTORICOS
En el Derecho Romano, el arrendamiento no se inició como una figura propia. Se confundía con la compraventa en el sentido de que se entregaba una cosa, a manera de venta, pero por un tiempo determinado. Posteriormente, las conquistas, el auge comercial, la inmigración y otros factores, sirvieron para que adquiriera identidad este contrato en atención a la necesidad de vivienda para aquellas personas de escasos recursos. Se daba una casa para el uso, con la obligación para el usuario de pagar una renta.
El contrato de arrendamiento o locación (locatio-conductio por su denominación originaria en latín) es un contrato por el cual una de las partes, llamada arrendador, se obliga a transferir temporalmente el uso y goce de una cosa mueble o inmueble a otra parte denominada arrendatario, quien a su vez se obliga a pagar por ese uso o goce un precio cierto y determinado. El precio puede consistir en una suma de dinero pagada de una sola vez, o bien en una cantidad periódica, que en este caso recibe el nombre de renta. En sus orígenes, el arrendamiento po­día ser de cosas, obras o servicios. La idea de servicios tiene su origen en la idea ro­manista de la Locatio conductio, y así, si bien como señala Diez-Picazo, el que pro­mete pagar el precio se llama "conduc­tor", en el denominado arrendamiento de obras se invierte la terminología y el que paga el precio es llamado " locator". Algunos autores, como Arias Ramos, ana­lizan la idea de locare, y otros apuntan que la terminología nació "probable­mente en hipótesis referentes a obras del Estado y que de allí pasó al derecho privado".[footnoteRef:2] [2:  http://es.wikipedia.org/wiki/Contrato_de_arrendamiento] 

Desde el antiguo derecho romano, el contrato de arrendamiento era creador de obligaciones, pero no traslativo de derechos reales: entre el arrendador y el arrendatario no se origina sino relaciones de obligaciones, sin derecho real. En otras palabras, con la celebración del contrato de alquiler el propietario solamente transfiere el derecho de ocupación y el usufructo o goce del inmueble, pero retiene el derecho de propiedad sobre el mismo. El contrato de locación o arrendamiento es aquel en virtud del cual una persona se compromete a dar a otra el uso y goce de un objeto, durante un tiempo determinado y por un precio convenido de antemano. En la práctica este concepto genérico se aplica a todo aquello que implique el alquiler de un bien, sea este mueble o inmueble.
NATURALEZA JURIDICA DEL ARRENDAMIENTO.
Es un contrato de naturaleza privada que confiere un título de mera tenencia, porque el arrendatario no tiene el título de propietario, sino que reconoce dominio ajeno (del arrendador, en este caso), pues el artículo 753 Código Civil señala que la mera tenencia es “la que se ejerce sobre una cosa, no como dueño, sino en lugar o a nombre del dueño”. Cuando existe tenencia con ánimo de dueño se está frente a un poseedor (artículo 745 Código Civil) pero cuando tal “animus” está ausente, el sujeto es un mero tenedor.[footnoteRef:3] [3:  http://ri.ues.edu.sv/855/1/10136607.pdf (Pág. 35) ] 

SUJETOS QUE INTERVIENEN
Arrendador: Persona que posee uno o varios inmuebles destinados a ser alquilados, por lo que adquiere derechos y obligaciones como es el de exigir el precio de arrendamiento y mantener en optimas condiciones los servicios básicos de ese inmueble si fueren para arrendar.
Arrendatario: Es la persona que habita una vivienda propiedad del arrendador, obligándose a cancelar puntualmente el respectivo pago del precio de arriendo y el cuido de la casa alquilada y, a la vez, adquiere el derecho de habitación y gozar de todos los servicios inherentes a la vivienda.[footnoteRef:4]	  [4:  http://ri.ues.edu.sv/855/1/10136607.pdf (Pág. 42)] 

OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL ARRENDADOR[footnoteRef:5] [5:  Libro de Contratos mercantiles nacionales e internacionales Autor Lisandro Peña Capitulo III Pag.244] 

Del concepto del contrato de arrendamiento se desprenden las siguientes obligaciones a cargo del arrendador.
a) Entregar la cosa arrendada: surge para el arrendador la obligación de entregar la cosa al arrendatario, que en este contrato necesariamente es un bien inmueble con todos sus aditamentos y especificaciones técnicas, para que sirva a los fines del empresario. (Arti.1703 del Código Civil)
La entrega se hará obviamente, en el lugar donde está ubicado el bien, en la fecha estipulada en el contrato y de no haber estipulación expresa se hará al momento del perfeccionamiento del contrato, de manera que el arrendatario entre en contacto físico con el bien.
Puede acontecer que el arrendador este imposibilitado para entregarlo, por fuerza mayor o caso fortuito. En este caso cabe aplicar el aforismo ad imposibilitia nulla obligatio está, que significa: (si después de nacida una obligación valida, su cumplimiento se hace imposible a consecuencia del hecho extraño imprevisto que supera la buena intención y diligencia, del deudor dicha obligación se extingue, quedando este último liberado de responsabilidad frente al acreedor, quien así corre el riesgo del caso fortuito).[footnoteRef:6]  [6:  GUILLERMO OSPINA FERNANDEZ, Régimen general de las obligaciones, 4ed, Bogotá Edit. .pág. 120] 

También puede ocurrir que el arrendador no entregue por culpa, caso en el cual el arrendatario puede desistir del contrato con indemnización de perjuicios.
Si el arrendador incurre en mora de entregarlo, el Código de Comercio dispone en su articulo 870 que en los contratos bilaterales, en caso de mora de una de las partes, podrá la otra pedir su resolución o terminación, con indemnización de perjuicios compensatorios, o hacer efectiva la obligación, con indemnización de perjuicios moratorios.
El arrendador deberá entregar la cosa en buen estado para su uso, salvo que el arrendatario la hubiere revisado con anterioridad y acepte recibirla en el estado en que se encuentra.
b) MANTENER LA COSA EN BUEN ESTADO DE FUNCIONAMIENTO.[footnoteRef:7] Salvo pacto en contrario, el arrendatario debe mantener el local comercial en estado de servir para el bien acordado, durante toda la vigencia del contrato, es decir en el mismo estado que lo recibió. (Arti. 1758 del Código Civil) [7:  Libro de Contratos mercantiles nacionales e internacionales Autor Lisandro Peña Pág.246] 

El arrendador entonces está obligado a realizar todas las mejoras necesarias, que son aquellas que se requieren para la conservación del bien o para que este preste el servicio para el cual está destinado; igualmente está obligado a realizar las reparaciones provenientes de la mal calidad de la cosa arrendada. (Arti. 1759 del Código Civil)
De esta regla se exceptúan las reparaciones locativas, que surgen como consecuencia del uso normal de la cosa (pintura de fachada, instalación de vidrios). Que deben ser realizadas por el arrendatario, salvo que los deterioros provengan de fuerza mayor o caso fortuito, o de la mala calidad de la cosa arrendada, en cuyo caso será el arrendador quien tendrá la obligación de realizarlas. (Arti. 1760 del Código Civil)
Para mayor ilustración de lo que ha de entenderse por mejoras necesarias se tiene por vía de ejemplo, los muros del local comercial, que amenazan ruinas los cuales deben ser reparados por cuenta del arrendador. Por lo que se pueden definir como los desembolsos destinados al mantenimiento y reparación del local comercial, sino que también buscan lograr que el local no se deprecie o se haga inepto para su explotación.
Si se presentan reparaciones que no pueden prorrogarse, sin grave inconveniente, será el arrendatario obligado a sufrirlas, teniendo el derecho a que se le rebaje el precio o renta a justa proporción, por privación en el uso de una parte de la cosa arrendada.
Cuando las obras urgentes recaen sobre gran parte de la cosa arrendada, que la hagan ineficaz para el objeto con que se tomó el arrendatario podrá dar por terminado en contrato, y tendrá derecho a que se abonen los perjuicios, si las reparaciones procedieren de causa que existía ya el tiempo del contrato y no era entonces conocida por el arrendatario, pero lo era por el arrendador, o era tal que el arrendador tuviese antecedentes  para temerla, o debiese conocerla por su profesión.
Las mejoras útiles son aquellas que aumentan el valor de la cosa, y normalmente son realizadas por el arrendatario. Por ejemplo: el comerciante cambia una puerta metálica por puerta de madera de mayor valor, o cambia las baldosas del piso por mármol. Si el arrendatario pide autorización al arrendador para realizar las mejoras, puede retirarlas al momento de la terminación del contrato, siempre que con ello no causen daños al inmueble. Si no existe autorización del arrendador y se realizan mejoras útiles, el arrendatario las perderá. De acuerdo con el artículo 1998 del Código Civil ( se entiende por reparación locativas la que según la costumbre del país son cargo de los arrendatarios, y en general las de aquellas especies de deterioro que ordinariamente se producen por culpa del arrendatario o de sus dependientes, como descalabros de paredes o cercas, albañales y acequias, rotura de cristales, etc. 
C) OBLIGACIÓN DE SANEAMIENTO[footnoteRef:8] [8:    Libro de Contratos mercantiles nacionales e internacionales Autor Lisandro Peña Pág. 247] 

El arrendador garantiza al arrendatario el uso y goce de la cosa.
Si el arrendatario es turbado en el goce y uso de la cosa, por hecho de terceros, o porque la cosa presenta vicios que la hagan inapropiada para su uso, el arrendador debe restaurar la pacifica posesión de la cosa al arrendatario.
El arrendado debe salir al saneamiento de la cosa por vicios ocultos o redhibitorios, entendiéndose por estos los defectos que hacen inapropiada la cosa para el uso que el arrendatario quería darle. Estos vicios pueden ser materiales (por ejemplo, cuando los simientes del edificio se encuentren deteriorados y amenazan ruina) o vicios externos (ruido excesivo que impida el desarrollo de la labor comercial).
Estos vicios redhibitorios u ocultos son los mismos que puede tener la cosa vendida, y por ende, a ellos se les aplican las normas referidas en el capítulo de la compra venta (C.C., art. 1893, 1894, 1895 y ss.).
El arrendador debe salir en defensa de los derechos del arrendatario por evicción, o sea, cuando un tercero con justa causa le impida y perturbe el uso y goce de la cosa, siempre que la causa de esa perturbación sea anterior a la fecha de celebración del contrato y que el arrendatario las conozca, sin culpa. El arrendatario tiene la obligación de avisar al arrendador cualquier turbación que sufra por partes de terceros.
Con todo, si se trata de reparaciones que no pueden prorrogarse, sin grave inconveniente, será el arrendatario obligado a sufrirlas, aunque lo priven el goce de una de la parte de la cosa arrendada; pero tendrá derecho a que se le rebaje el precio de la renta, a proporción de la parte que fuere.
D) Derecho a obtener la restitución del local.[footnoteRef:9] [9:    Libro de Contratos mercantiles nacionales e internacionales Autor Lisandro Peña Pág. 248] 

El Código Civil es claro al ordenar que el arrendatario esté obligado a restituir la cosa al final del contrato de arrendamiento, en razón de que este es temporal. Recordemos que el arrendatario es un mero tenedor, por lo que no puede tener la casa a perpetuidad.
En materia comercial, si el arrendatario no ha ocupado el bien por un término mínimo de dos años consecutivos y con la misma explotación económica, no tiene derecho a la renovación prevista en el artículo 520 del Código de Comercio. De manera que el arrendador podrá ejercer su derecho de obtener la restitución del inmueble a la terminación del contrato, mediante desahucio de seis meses que deberá darse con anticipación de un periodo entero de los designados por la convención o la ley para el pago de la renta.
OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL ARRENDATARIO[footnoteRef:10] [10:    Libro de Contratos mercantiles nacionales e internacionales Autor Lisandro Peña Pág.248] 

A) Uso y goce de la cosa arrendada
El arrendatario debe usar el inmueble según los términos expresos del contrato o según resulte del espíritu del mismo. Por ejemplo, si un comerciante alquila un local comercial para desarrollar la actividad la compra y venta de materiales de construcción, el arrendatario no podrá darle una destinación diferente, sin autorización del arrendador, so pena de dar lugar a la terminación del contrato, con la indemnización de perjuicios.
Ahora, si en el contrato se guarda silencio sobre el uso que le dará el arrendatario al bien, se entenderá que es el natural. Si un comerciante alquila un local comercial en un sector industrial, no podrá destinarlo para su habitación.
El artículo 523 del Código de Comercio, en concordancia con el inciso primero del artículo 1996 del Código Civil, señala que el arrendatario no podrá, sin autorización expresa o tácita del arrendador, darle al inmueble, en forma que lesione los derechos de este, destinación distinta a la prevista en el contrato. Por ello el arrendatario no debe ser servir el local para fines diferentes de aquellos para los cuales lo arrendo.
B) Conservación y entrega del local comercial[footnoteRef:11] [11:    Libro de Contratos mercantiles nacionales e internacionales Autor Lisandro Peña Pág. 249 ] 

El arrendatario debe restituir el local en el mismo estado en que lo recibió, lo que significa que el arrendatario debe velar por la conservación del local, realizando las mejoras locativas, que están a su cargo. (Arti. 1712 del Código Civil)
En esta obligación va implícita la de realizar las mejoras locativas, esto es, aquellas reparaciones que tienen por fin conservar la cosa en el mismo estado en que la recibió, exceptuándose los deterioros naturales por el uso adecuado de la misma.
La obligación de conservar el inmueble exige que se emplee en su custodia el debido cuidado; siempre que aquel perece en manos del deudor se presume que ha sido por hecho o culpa suya. 
El arrendatario debe restituir el inmueble a la terminación del contrato, toda vez que lo ha recibido a título de mera tenencia y esta no puede ser indefinida. Terminado el contrato, cesa la causa del derecho del arrendatario de tenerlo en su poder. Nótese que no basta la expiración del plazo para que el arrendatario se constituya en mora de entregarlo, sino que es necesario que el arrendador haga el requerimiento al arrendatario para constituirlo en mora y poder exigirle judicialmente la restitución del mismo, salvo que expresamente hubiera renunciado a los requerimientos.

C )Pagar el precio o renta[footnoteRef:12] [12:    Libro de Contratos mercantiles nacionales e internacionales Autor Lisandro Peña Pág. 249] 


Es una obligación esencial, y de no existir no podríamos hablar de esa figura contractual.
El precio que debe pagar el arrendatario al arrendador es el convenido en el contrato, y si las partes no lo estipulan en forma clara o no queda constancia de tal acuerdo y el contrato empieza a ejecutarse, deben recurrir a peritos para que fijen el justo precio.
El pago del precio se hará en los plazos acorados en el contrato y no habiendo estipulación, ni costumbre, se determinara por las siguientes reglas: la renta de predios urbanos se pagara por meses y la de predios rústicos por años.
El arrendatario está obligado a pagar el precio durante la vigencia del contrato, pero si la terminación acaece por culpa del arrendatario está obligado a pagar los canones no causados a la fecha de expiración del plazo pactado. Tal el caso de un comerciante que pacta un contrato de arrendamiento de un inmueble por el término de un año para que funcione un establecimiento de comercio dedicado a la venta de ropa femenina; al sexto mes decide dar por terminado el contrato, alegando como causal que el sitio no era apropiado para el éxito de esa actividad comercial. En este caso la causal de determinación no será oída, ni tendrá éxito ante un jue, y en cambio si estará obligado a cancelar al arrendador los canones correspondientes a los seis meses que faltaban para el vencimiento del termino del contrato.
El arrendador poda tener todos los frutos existente de la cosa arrendada y todos los muebles que tenga el arrendatario, para garantizar el pago de los canones y de la indemnización que surja a consecuencia de la terminación sin justa causa.
Fijación del precio en locales comerciales. Tratándose de locales comerciales, rige en la legislación colombiana el libre acuerdo de las partes. El canon de arrendamiento queda sometido al libre juego de la oferta y la demanda.
Entonces las partes son libres de convivir una vigencia inicial de días, meses o años, o pactar una duración indefinida para el contrato, decisiones que son apoyadas por la ley.
También queda a criterio de las partes indicar en qué porcentaje se ha de ajustar, por ser esta materia libre de acuerdo contractual. Esto significa que en materia mercantil pueden darse elevados reajustes en el canon, que no serán ilegales, por que como se dijo, no hay normativa al respecto.
El reajuste en el canon operara cada vez que las partes lo estimen conveniente. Ahora bien, lo que estila en nuestro medio es el reajuste anual en el canon de arrendamiento, adoptando uno de estos criterios:
1- Reajuste según devaluación: se toma como punto de partida la pérdida de valor de la moneda colombiana frente al dólar americano, porcentaje que certifica el Banco de la Republica.
2- Reajuste según el incremento del salario mínimo mensual legal: reajuste fijado por el gobierno para los trabajadores.
3- Reajuste según el índice de precios al consumidor: el canon puede ser reajustado aplicando el índice de incremento del costo de vida fijado por el DANE.


D) RENOVACION DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO[footnoteRef:13] [13:    Libro de Contratos mercantiles nacionales e internacionales Autor Lisandro Peña Pág. 251] 

El artículo 518, inciso primero del Código de Comercio otorga al arrendatario el derecho de renovar el contrato de arrendamiento, siempre se cumplan los siguientes presupuestos:
1) El empresario debe haber ocupado el inmueble por un término no inferior a dos años, de manera consecutiva y a título de arrendatario.
2) El inmueble debe haber sido destinado para los fines de la empresa, esto es, haber sido un mismo establecimiento de comercio destinado a una misma actividad.
3) El arrendatario debe haber cumplido todas las cláusulas del contrato de arrendamiento.
4) Puede existir solicitud de restitución del bien por parte del arrendador para destinarlo para su vivienda o para el funcionamiento de un establecimiento de comercio sustancialmente diferente al de arrendatario, o para demolerlo o realizar una nueva edificación.
Ahora bien el inciso primero del artículo 522 del Código de Comercio indica:
Si el propietario no da los locales el destino indicado o no da principio a las obras dentro de los tres meses siguientes a la fecha de entrega, deberá indemnizar al arrendatario os perjuicios causados, según estimulación de peritos. Igual indemnización deberá pagarle si en esos mismos casos arrienda los locales, o los utiliza para establecimientos de comercio en que se desarrollen actividades similares a las que tenía el arrendatario.
Los contratos de arrendamiento se consideran renovados en igualdad de condiciones y por el mismo término del contrato inicial, a menos que el propietario solicite por escrito  su terminación, siempre y cuando obren a su favor las causales legales de terminación del contrato de arrendamiento establecidas en los ordinales 2 y 3 del artículo 518 del Código de Comercio, con no menos de seis meses de anticipación a la fecha de terminación del contrato.
Se exceptúa la aplicación de este artículo los casos en que el inmueble sea ocupado por orden de autoridad competente.
Si el propietario no da los locales el destino indicado no da inicio a las obras dentro de los tres meses siguientes a la fecha de entrega, debe indemnizar al arrendatario los perjuicios causados.

Las diferencias surgidas al momento de la renovación del contrato aspecto del precio o canon, serán resueltas en un proceso verbal, mediante intervención de peritos. Ahora mientras dure el conflicto, el contrato continuara vigente hasta que haya pronunciamiento judicial.

E) Derecho de preferencia[footnoteRef:14] [14:    Libro de Contratos mercantiles nacionales e internacionales Autor Lisandro Peña Pág. 252] 


Cuando n se renueve el contrato porque el arrendador deba hacer reparaciones necesarias, reformas, reconstruirlo o demolerlo para construir una nueva obra, el arrendatario desahuciado tendrá derecho a que se le prefiera en igualdad de circunstancias, a cualquier otra persona en el arrendamiento de los locales preparados, reconstruidos o de la nueva edificación. Si el número de los nuevos locales resulta inferior a los anteriores, se preferirá a los arrendatarios más antiguos.
Una vez reparados, reconstruidos o terminada la nueva edificación, el propietario deberá informar al arrendatario desahuciado con una antelación no inferior a sesenta días la fecha en que se hará entrega de los locales, para que este manifieste dentro de los treinta días siguientes si hace uso o no del derecho de preferencia para arrendar dichos bienes.

Sin embargo esta preferencia no implica una congelación, tal como lo expresa la Corte Suprema de Justicia al expresar: ‘Si los inmuebles continúan destinados al arrendamiento por no hallarse en ninguna de las condiciones señaladas por los ordinales 2 y 3 del artículo 518, es de lógica y de justicia que se prefiera a quien viene ocupándolo con regular cumplimiento de sus obligaciones. Esta preferencia, sin embargo, no implica una congelación de canones, ni una imposición de condiciones igual a las anteriores a la reparación, reconstrucción o remodelación del inmueble. Por el contrario, del texto resulta con nitidez que tales condiciones pueden variarse a voluntad de los contratantes con la única condición de que el inquilino no sea obligado a sobreprecios o primas de ninguna clase. Y si tal acuerdo no sobreviene, peritos fijan el nuevo canon’.[footnoteRef:15] [15:  Corte Suprema de Justicia, Sala Plena, sent. de 18 noviembre 1971] 


C) Derecho del arrendatario a subarrendar
El arrendatario no podrá subarrendar la totalidad del local comercial salvo autorización expresa o tácita del arrendador. A contrario sensu, el arrendatario si podrá subarrendar en forma parcial hasta el 50% del inmueble, sin autorización del arrendador.
El arrendatario si podrá subarrendar con las mismas limitaciones impuestas en el contrato principal. Para mayor ilustración analicemos que significa ‘[ …) podrá subarrendar (…) con la misma limitación’. El arrendador da en arriendo al empresario un local comercial para desarrollar la actividad relacionada con venta de artículos de calzado. El arrendatario empresario subarrienda parte del local a dos empresarios: uno instala su negocio de fotocopiado, y el otro instala un negocio de compraventa y reparación de relojes. Si el arrendador tiene pleno conocimiento de dos subcontratos, podrá pedirle al arrendatario la terminación del contrato por haber incumplido, toda vez que al subarrendar el inmueble, debía hacerlo para la misma finalidad que se le arrendo.
Si se subarrendar hasta el 50% para desarrollar la misma actividad, el subcontrato estará sometido a todas las cláusulas del contrato principal. Lo anterior significa que si el arrendatario subarrienda por un periodo mayor al del contrato inicial, esta estipulación no será válida. Y si el arrendador, al vencimiento del contrato, solicita la restitución del inmueble, el subcontrato se terminara como consecuencia de la extinción del primero.

D) Cesión del contrato de arrendamiento
Si la sesión del contrato de arrendamiento se hace como consecuencia de la enajenación del establecimiento de comercio, no es necesario la aceptación del arrendador, por ser esta una consecuencia lógica, toda vez que el contrato de arrendamiento forma parte del establecimiento de comercio, es decir, es un bien más del mismo. El arrendatario cedió se subroga en todos los derechos y obligaciones del sedente, al momento de la enajenación. Por ejemplo, si el empresario tenia, al momento de enajenar el establecimiento de comercio, más de dos años ocupando el inmueble con el mismo establecimiento de comercio, el nuevo propietario adquiere el derecho de renovación automática consagrado en el artículo 518.
Pero si la sesión se hace en forma separada de la enajenación del establecimiento de comercio, el artículo 523 exige que el arrendador consienta en ella, so pena de carecer de validez.

E) Derecho de indemnización
El artículo 522 indica las reglas que ha de aplicar el arrendatario para que el arrendador lo indemnice. Sobre el particular el Doctor Cesar Gómez Estrada expresa: con el objeto de impedir que el arrendador abuse del derecho a impedir la renovación del arrendamiento (…) utilizándolo con la sola finalidad de hacer cesar el contrato y obtener la restitución del local; o, en su caso, con el de sancionar el desconocimiento por el arrendador del derecho preferencial que le confiere el artículo 521 al arrendatario, o la prohibición que le veda destinar el local a el establecimiento mercantil suyo similar al que allí tenía el arrendatario el artículo 522 contempla a favor de este último una acción especial de indemnización e perjuicios’.
La citada norma nos expresa que en la estimación de los perjuicios se incluirán, además del daño emergente y el lucro cesante, los gastos indispensables para la nueva instalación, el valor actual de las mejoras necesarias y útiles que hubiere hecho en los locales entregados, y las indemnizaciones pagadas a los trabajadores despedidos a causa de la clausura o traslado del establecimiento.
Finalmente la norma expresa que el inmueble respectivo quedara efecto al pago de la indemnización y que la correspondiente demanda deberá ser inscrita como se previene para las que versan sobre el dominio de inmuebles, es decir, el registro de la demanda.
En relación con este último punto consideramos que al decir la ley que el inmueble quede afecto, está expresando sin lugar a equívocos o interpretaciones, que el inmueble es la garantía de pago de las indemnizaciones a que tenga derecho el arrendatario. Esto indica que si el propietario grava o enajena el inmueble, no por ello deja sin efectos la sentencia condenatoria de indemnizaciones, ya que esta vinculara a los adquirientes posteriores a la fecha de inscripción de la demanda.
Es importante advertir que este proceso ordinario debe solicitarse como medida precia a la inscripción de la demanda en el folio de matrícula del inmueble donde funcionaba el establecimiento de comercio.
F) Derecho de retención
El arrendatario no podrá ser privado del inmueble arrendado sin haber recibido el pago previo de la indemnización correspondiente o sin que se le hubiere asegurado debidamente el importe de ella por parte del arrendador.
Para tales efectos, el arrendatario podrá descontarse el costo de las reparaciones del valor del canon, que en ningún caso podrá exceder el 30% de su valor. Si el costo total de las reparaciones indispensables no locativas excede dicho porcentaje, el arrendatario podrá efectuar descuentos periódicos hasta el 30% del valor del canon, hasta completar el costo total en que haya incurrido por dichas reparaciones.
En caso de que los descuentos periódicos a la terminación del contrato, no cubran el costo total de las reparaciones indispensables no locativas realizadas en el local comercial, el arrendatario podrá, hasta tanto el arrendador no le pague las mejoras útiles o las reparaciones necesarias que haya efectuado, ejercer el derecho de retención hasta que el saldo insoluto no sea satisfecho íntegramente por el arrendador.
Para ejercer tal derecho, debe ser alegado en la contestación de la demanda, por lo que el juez resolverá en la sentencia si da lugar o no a la retención solicitada.
Si en la sentencia se reconoce el derecho de retención, solo se realizara la entrega del bien si el arrendador presenta el comprobante de haber pagado el valor del crédito o de haber hecho la consignación respectiva por concepto de pagos de mejoras útiles o de reparaciones necesarias que el arrendatario haya efectuado.
Si el arrendatario adeuda cánones, se compensara el crédito con el valor que el arrendador deba por mejoras útiles. 
NORMATIVA LEGAL
Como se ha hecho alusión  en el trabajo el contrato de Arrendamiento de Local Comercial se configura dentro del contrato de Arrendamiento ya que de este contrato se desprende el de Arrendamiento de cosas Arti. 1704 del Código Civil, así mismo el Código Civil establece las reglas particulares al arrendamiento de casas, almacenes u otros edificios Arti.1758 del Código Civil, y que también el Contrato de Arrendamiento de local comercial tenia regulación en la ley de inquilinato desde el Arti.1 de la presente ley ya que la finalidad de esta ley es de  conformidad al Artículo 136 de la Constitución Política, que "garantiza la libertad económica, en lo que no se oponga al interés social", es evidente el deber y el derecho del Estado, para intervenir por medio de regulaciones especiales, a efecto de balancear, en cuanto sea posible, los intereses de las partes en el contrato de arrendamiento para viviendas; y, por razones de índole diferente, ( ME FALTA)
 El contrato de arrendamiento de Local comercial no es un derecho real recordando que los derechos reales son la relación jurídica inmediata entre una persona y una cosa. La figura proviene del Derecho romano ius in re o derecho sobre la cosa (ver Derecho de cosas). Es el que concede a su titular un poder inmediato y directo sobre una cosa, que puede ser ejercitado y hecho valer frente a todos. 
Según la legislación salvadoreña, se entienden por derechos reales a:    
· El dominio 
· Herencia Arti. 1699 del Código Civil Usufructo Arti. 769 del Código Civil
· Uso o habitación Arti. 813 del Código Civil
· Servidumbres activa Prenda 
· Hipoteca[footnoteRef:16]  [16:  http://es.wikipedia.org/wiki/Derechos_reales#El_Salvador] 

Es por eso que el Arrendamiento no es un derecho real porque el Arrendador nunca será dueño por la cosa o el local que le está pagando siempre será del Arrendatario ya que hasta de las obligaciones que tiene el Arrendador es de entregar al arrendatario la cosa arrendada Arti. 1712 del Código Civil. El contrato de Arrendamiento se configura en Derechos de Crédito: son el poder de exigir al otro una determinada conducta o prestación. ej.: el comprador que ha pagado el precio tiene derecho a exigir al otro la entrega de la cosa. Por ello son derechos que establecen una relación entre dos personas. Los derechos de crédito otorgan la posibilidad de exigir determinadas conductas que recaen sobre las cosas, pero lo que no se puede pretender es un poder directo (ej.: compra-venta) sobre la cosa, el comprador que ha pagado el precio puede exigir la cosa al vendedor, pero no sobre la cosa; para que nazca el derecho real tiene que morir el derecho de crédito, es decir, cuando se paga el precio y se entrega la cosa.
Un claro Ejemplo es el que se menciona en el de la compraventa Arti. 1597 del Código Civil 
CODIGO PROCESAL CIVIL Y MERCANTIL
En cuanto al Código Procesal Civil y Mercantil regula los procesos de inquilinato, pero solo tres clases de ellos: cuando se pida la desocupación por causa de mora, cuando se pida la terminación del contrato  con reclamos de canones y cuando se tenga por objeto el incremento del valor de la renta. Hay que especificar que el Arti. 719 del Proyecto se  deroga la ley de Inquilinato, pero solo en lo que se refiere a normas procesales y no a la parte sustantiva; esto significa que cualquier otra causal de terminación del contrato de arrendamiento que no sea de las antes apuntadas pero que este regula en la ley de inquilinato sigue vigente; y si con base a esas otras causales se demanda, el proceso que inicie deberá adaptarse al proceso común o al proceso abreviado según sea el caso. Cuando se demanda la desocupación por causa de mora, el juez en la citación de audiencia deberá advertir al inquilinato que puede gozar del beneficio del sobreseimiento si paga el total de lo adeudado más las  costas del proceso. Se ha establecido también para el inquilinato la obligación de notificar a sus subarrendatarios de la demanda que le hubiera sido notificada, y estos pueden intervenir en el proceso como coadyuvantes del demandado, pero por ser su derecho dependiente del derecho del inquilino no pueden tener mayores derechos que este. Las sentencias que se pronuncien en este tipo de procesos dan lugar al recurso de apelación y no producen efectos de cosa juzgada[footnoteRef:17]  [17:  Código procesal civil y mercantil ( Exposición de motivos Pág. 33)] 
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